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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA – SECCION SEGUNDA – SUBSECCIÓN “D” 
 

ESTADO ELECTRONICO: No. 016 DE FECHA: 06 DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024)  

 
EL PRESENTE ESTADO ELECTRONICO SE FIJA EL SEIS (06) DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS OCHO (08:00 AM) Y SE DESFIJA EL SEIS (06) DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) A LAS CINCO DE LA TARDE (05:00 PM). 
 

RADICACIÓN DEMANDANTE DEMANDADO CLASE 
FECHA 
PROV. 

ACTUACIÓN DOCUM. A NOTIF. 
MAGISTRADO 

PONENTE 

11001-33-35-008-2022-00186-01  

ANGELA FABIANA 
BERNAL PICO 

NACION - MINEDUCACION - 
FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
5/02/2024 

AUTO DE 
TRASLADO 

SE DISPONE CORRER TRASLADO A 
LA PARTE DEMANDADA POR EL 

TÉRMINO COMÚN DE TRES 03 DÍAS, 
DE LA SOLICITUD DE 

DESISTIMIENTO DEL RECURSO DE 
APELACIÓN. 

ISRAEL 
SOLER 

PEDROZA 

11001-33-35-009-2020-00250-01  

LEONARDO FABIO 
OCAMPO DIAZ 

LA NACION-MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL - 
EJERCITO NACIONAL 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
5/02/2024 

AUTO 
ADMITIENDO 

RECURSO 

SE ADMITE EL RECURSO DE 
APELACIÓN.  

ISRAEL 
SOLER 

PEDROZA 

11001-33-35-010-2022-00125-01  

OLGA ALBA 
ALVARADO CABRA 

NACION - MINEDUCACION - 
FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
5/02/2024 

AUTO DE 
TRASLADO 

SE DISPONE CORRER TRASLADO A 
LA PARTE DEMANDADA POR EL 

TÉRMINO COMÚN DE TRES 03 DÍAS, 
DE LA SOLICITUD DE 

DESISTIMIENTO DEL RECURSO DE 
APELACIÓN.  

ISRAEL 
SOLER 

PEDROZA 

11001-33-35-010-2022-00223-01  

YENNY PAOLA 
REYES 

BALLESTEROS 

NACION - MINEDUCACION - 
FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
5/02/2024 

AUTO DE 
TRASLADO 

SE DISPONE CORRER TRASLADO A 
LA PARTE DEMANDADA POR EL 

TÉRMINO COMÚN DE TRES 03 DÍAS, 
DE LA SOLICITUD DE 

DESISTIMIENTO DEL RECURSO DE 
APELACIÓN.  

ISRAEL 
SOLER 

PEDROZA 

11001-33-35-023-2022-00406-01  

LUZ DARY 
MORALES DE 

PINZON 

NACION - MINEDUCACION - 
FONDO NACIONAL DE 

PRESTACIONES SOCIALES 
DEL MAGISTERIO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
5/02/2024 

AUTO 
ADMITIENDO 

RECURSO 

SE ADMITE EL RECURSO DE 
APELACIÓN.  

ISRAEL 
SOLER 

PEDROZA 

11001-33-35-027-2022-00177-01  

ALEJANDRO 
MORENO 
ATUESTA 

NACION - 
MINEDUCACION - FONDO 

NACIONAL DE 
PRESTACIONES 
SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
5/02/2024 

AUTO 
ADMITIENDO 

RECURSO 

DVGSE ADMITE EL RECURSO DE 
APELACIÓN.  

ISRAEL 
SOLER 

PEDROZA 
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11001-33-42-054-2021-00201-01  

AYDA ELIZABETH 
CALDERON 
GONZALEZ 

NACION - 
MINEDUCACION - FONDO 

NACIONAL DE 
PRESTACIONES 
SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
5/02/2024 

AUTO 
ADMITIENDO 

RECURSO 

DVGSE ADMITE EL RECURSO DE 
APELACIÓN.  

ISRAEL 
SOLER 

PEDROZA 

11001-33-42-054-2022-00471-01  

LUZ DARY 
CASTRO TORRES 

NACION - 
MINEDUCACION - FONDO 

NACIONAL DE 
PRESTACIONES 
SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
5/02/2024 

AUTO 
ADMITIENDO 

RECURSO 

DVGSE ADMITE EL RECURSO DE 
APELACIÓN.  

ISRAEL 
SOLER 

PEDROZA 

11001-33-42-057-2021-00155-01  

CLAUDIA 
MARCELA ROJAS 

SECRETARIA DISTRITAL 
DE INTEGRACION 

SOCIAL 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
5/02/2024 

AUTO 
ADMITIENDO 

RECURSO 

DVGSE ADMITE EL RECURSO DE 
APELACIÓN.  

ISRAEL 
SOLER 

PEDROZA 

25000-23-42-000-2015-03569-00  

JOSE ARISTOBULO 
RODRIGUEZ 
SALAZAR, Y 

OTROS 

NACION-MINISTERIO DE 
DEFENSA NACIONAL- 
POLICIA NACIONAL 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
5/02/2024 

AUTO QUE 
CONCEDE 

SE CONCEDE EL RECURSO DE 
APELACIÓN EN EFECTO 

SUSPENSIVO. POR LA SECRETARÍA 
DE LA SUBSECCIÓN REMÍTASE EL 
EXPEDIENTE AL H. CONSEJO DE 

ESTADO. 

ISRAEL 
SOLER 

PEDROZA 

25269-33-33-003-2022-00044-01  

LUCY VIANEY 
ALDANA BUSTOS 

NACION - 
MINEDUCACION - FONDO 

NACIONAL DE 
PRESTACIONES 
SOCIALES DEL 
MAGISTERIO 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
5/02/2024 

AUTO 
ADMITIENDO 

RECURSO 

DVGSE ADMITE EL RECURSO DE 
APELACIÓN.  

ISRAEL 
SOLER 

PEDROZA 

25269-33-40-002-2018-00184-01  

ARCENIO 
MARTINEZ DIAZ 

MUNICIPIO DE CACHIPAY 
- CUNDINAMARCA 

NULIDAD Y 
RESTABLECIMIENTO 

DEL DERECHO 
5/02/2024 

AUTO 
ADMITIENDO 

RECURSO 

DVGSE ADMITE EL RECURSO DE 
APELACIÓN.  

ISRAEL 
SOLER 

PEDROZA 

 
EL PRESENTE ESTADO ELECTRONICO SE FIJA EL SEIS (06) DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO (2024) A LAS OCHO (08:00 AM) Y SE DESFIJA EL SEIS (06) DE FEBRERO DEL DOS MIL VEINTICUATRO 
(2024) A LAS CINCO DE LA TARDE (05:00 PM). 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

 SECCIÓN SEGUNDA –SUBSECCIÓN “D” 
 

MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA  
 

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente:       11001-33-35-010-2022-00125-01 

Demandante:    OLGA ALBA ALVARADO CABRA 

Demandada:      NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO- FONPREMAG Y BOGOTÁ D.C. -

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN  

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Sanción 

moratoria por el pago tardío de cesantías 

Tema: Traslado desistimiento del recurso de apelación.   

 

Encontrándose el proceso para decir sobre la admisión del recurso de apelación, 

se evidencia que la apoderada de la parte demandante, el 11 de diciembre del 2023, 

radicó solicitud de desistimiento del referido recurso (archivo 44). 

 

El numeral 4, del inciso 4, del artículo 316 del CGP, aplicable por remisión expresa 

del artículo 306 del CPACA, establece:  

 

“ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS 

PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y 

de los incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan 

promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 

 

(…) 

 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en 

los siguientes casos: 

1. (…) 

 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones 

que de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 

condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se 

correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, 

el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no 

hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en costas 

y expensas” (negrilla fuera del texto original). 

 

De acuerdo con la norma transcrita, y comoquiera que implicaría el desistimiento 
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de las pretensiones, toda vez que fueron negadas en la sentencia de primera 

instancia, providencia que está recurriendo, se dispone correr traslado a la parte 

demandada por el término común de tres (03) días, de la solicitud de desistimiento 

del recurso de apelación presentado por la apoderada del actor. 

 

Cumplido lo anterior, se ordena ingresar el proceso al Despacho para decidir lo que 

en derecho corresponda. 

 

Para consultar el expediente ingrese al siguiente link: 10-2022-00125-01 

 

Cópiese, notifíquese, y cúmplase. 
 

Firmado electrónicamente 
ISRAEL SOLER PEDROZA 

MAGISTRADO 
 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por el Magistrado Ponente de la Subsección D, de la 
Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se 

garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de CPACA.  
 
ISP/dcvg 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
 SECCIÓN SEGUNDA –SUBSECCIÓN “D” 

 
MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA  

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente:  11001-33-42-054-2021-00201-01 

Demandante:    AYDA ELIZABETH CALDERÓN GONZÁLEZ 

Demandada:      NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO- FONPREMAG 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Sanción moratoria 

por pago tardío de las cesantías  

Asunto: Admite Apelación  

 

Por cumplir los requisitos legales, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado por el apoderado de la parte demandante el 25 de septiembre de 2023 

(archivos 42-43), quien se encuentra reconocido para actuar en la presente acción 

(archivo 15), contra el fallo proferido el 21 de septiembre del mismo año (archivo 40), 

notificado en la misma fecha (archivo 41), por medio del cual se declaró probada la 

excepción de prescripción extintiva del derecho. 

 

Teniendo en cuenta que en esta instancia no se considera necesario el decreto de 

pruebas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 del CPACA, modificado por 

el numeral 05 del artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, no hay lugar a correr traslado para 

que se presenten alegatos de conclusión. 

 

Déjese el expediente a disposición del Ministerio Público para que emita concepto, si a 

bien lo tiene, durante el término en que se profiere la presente providencia, y hasta antes 

del ingreso del proceso al Despacho, conforme a lo previsto en el numeral 6 del artículo 

67 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Para consultar el expediente ingrese al siguiente link: 54-2021-00201-01 

 

Cópiese, notifíquese, y cúmplase. 
 

Firmado electrónicamente 
ISRAEL SOLER PEDROZA 

MAGISTRADO 
 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por el Magistrado Ponente de la Subsección D, de la Sección 
Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de CPACA.  

 
ISP/dcvg 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
 SECCIÓN SEGUNDA –SUBSECCIÓN “D” 

 
MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA  

 
Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente:  11001-33-42-054-2022-00471-01 

Demandante:    LUZ DARY CASTRO TORRES 

Demandada:      NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO- FONPREMAG, BOGOTÁ D.C. -

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y FIDUPREVISORA S.A. 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Sanción moratoria 

por pago tardío de las cesantías  

Asunto: Admite Apelación  

 

Por cumplir los requisitos legales, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado por la apoderado de la parte demandante el 04 de octubre de 2023 (archivos 

45-6), quien se encuentra reconocido para actuar en la presente acción (archivo 02), 

contra el fallo proferido el 21 de septiembre del mismo año (archivo 43), notificado en la 

misma fecha (archivo 21), por medio del cual se declaró probada la excepción de 

prescripción. 

 

Teniendo en cuenta que en esta instancia no se considera necesario el decreto de 

pruebas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 del CPACA, modificado por 

el numeral 05 del artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, no hay lugar a correr traslado para 

que se presenten alegatos de conclusión. 

 

Déjese el expediente a disposición del Ministerio Público para que emita concepto, si a 

bien lo tiene, durante el término en que se profiere la presente providencia, y hasta antes 

del ingreso del proceso al Despacho, conforme a lo previsto en el numeral 6 del artículo 

67 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Para consultar el expediente ingrese al siguiente link: 54-2022-00471-01 

 

Cópiese, notifíquese, y cúmplase. 
 

Firmado electrónicamente 
ISRAEL SOLER PEDROZA 

MAGISTRADO 
 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por el Magistrado Ponente de la Subsección D, de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de CPACA.  
 

ISP/dcvg 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

 SECCIÓN SEGUNDA –SUBSECCIÓN “D” 
 

MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA  
 

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente:       11001-33-35-010-2022-00223-01 

Demandante:    YENNY PAOLA REYES BALLESTEROS 

Demandada:      NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO- FONPREMAG, BOGOTÁ D.C. -

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y FIDUPREVISORA 

S.A. 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Sanción 

moratoria por el pago tardío de cesantías 

Tema: Traslado desistimiento del recurso de apelación.   

 

Encontrándose el proceso al Despacho para decir el recurso de apelación 

presentado contra la sentencia de primera instancia, se evidencia que la apoderada 

de la parte demandante, el 06 de diciembre del 2023, radicó solicitud de 

desistimiento del referido recurso (archivo 41). 

 

El numeral 4, del inciso 4, del artículo 316 del CGP, aplicable por remisión expresa 

del artículo 306 del CPACA, establece:  

 

“ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS 

PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y 

de los incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan 

promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 

 

(…) 

 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en 

los siguientes casos: 

1. (…) 

 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones 

que de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 

condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se 

correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, 

el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no 

hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en costas 

y expensas” (negrilla fuera del texto original). 
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De acuerdo con la norma transcrita, y comoquiera que implicaría el desistimiento 

de las pretensiones, toda vez que fueron negadas en la sentencia de primera 

instancia, providencia que está recurriendo, se dispone correr traslado a la parte 

demandada por el término común de tres (03) días, de la solicitud de desistimiento 

del recurso de apelación presentado por la apoderada del actor. 

 

Cumplido lo anterior, se ordena ingresar el proceso al Despacho para decidir lo que 

en derecho corresponda. 

 

Para consultar el expediente ingrese al siguiente link: 10-2022-00223-01 

 

Cópiese, notifíquese, y cúmplase. 
 

Firmado electrónicamente 
ISRAEL SOLER PEDROZA 

MAGISTRADO 
 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por el Magistrado Ponente de la Subsección D, de la 

Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se 
garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de CPACA.  
 

ISP/dcvg 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

 SECCIÓN SEGUNDA –SUBSECCIÓN “D” 
 

MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA  

 

Bogotá, D.C.,cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente:  25269-33-40-002-2018-00184-01 

Demandante:    ARCENIO MARTÍNEZ DIAZ 

Demandada:      MUNICIPIO DE CACHIPAY 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Relación laboral 

encubierta en órdenes de prestación de servicios 

Asunto: Admite Apelación  

 

Por cumplir los requisitos legales, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado por el apoderado de la parte demandante el 24 de marzo de 2023 (archivo 

55), quien se encuentra reconocido para actuar en la presente acción (archivo 16), 

contra el fallo proferido el 09 de marzo del mismo año (archivo 53), notificado el 13 de 

marzo de la misma anualidad (archivo 54), por medio del cual se negaron las 

pretensiones de la demanda. 

 

Teniendo en cuenta que en esta instancia no se considera necesario el decreto de 

pruebas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 del CPACA, modificado por 

el numeral 05 del artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, no hay lugar a correr traslado para 

que se presenten alegatos de conclusión. 

 

Déjese el expediente a disposición del Ministerio Público para que emita concepto, si a 

bien lo tiene, durante el término en que se profiere la presente providencia, y hasta antes 

del ingreso del proceso al Despacho, conforme a lo previsto en el numeral 6 del artículo 

67 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Para consultar el expediente ingrese al siguiente link: 02-2018-00184-01 

 

Cópiese, notifíquese, y cúmplase. 
 

Firmado electrónicamente 
ISRAEL SOLER PEDROZA 

MAGISTRADO 
 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por el Magistrado Ponente de la Subsección D, de la Sección 
Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de CPACA.  

 
ISP/dcvg 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
 SECCIÓN SEGUNDA –SUBSECCIÓN “D” 

 
MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA  

 
Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente:  11001-33-35-027-2022-00177-01 

Demandante:    ALEJANDRO MORENO ATUESTA 

Demandada:      NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO- FONPREMAG, BOGOTÁ D.C. -

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y FIDUPREVISORA S.A. 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Sanción moratoria 

por pago tardío de las cesantías  

Asunto: Admite Apelación  

 

Por cumplir los requisitos legales, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado por la apoderada de la parte demandante el 12 de octubre de 2023 (archivos 

58-59), quien se encuentra reconocida para actuar en la presente acción (archivo 06), 

contra el fallo proferido el 28 de septiembre del mismo año (archivo 55), notificado en la 

misma fecha en estrados (archivo 55, fl. 08), por medio del cual se negaron las 

pretensiones de la demanda. 

 

Teniendo en cuenta que en esta instancia no se considera necesario el decreto de 

pruebas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 del CPACA, modificado por 

el numeral 05 del artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, no hay lugar a correr traslado para 

que se presenten alegatos de conclusión. 

 

Déjese el expediente a disposición del Ministerio Público para que emita concepto, si a 

bien lo tiene, durante el término en que se profiere la presente providencia, y hasta antes 

del ingreso del proceso al Despacho, conforme a lo previsto en el numeral 6 del artículo 

67 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Para consultar el expediente ingrese al siguiente link: 27-2022-00177-01 

 

Cópiese, notifíquese, y cúmplase. 
 

Firmado electrónicamente 
ISRAEL SOLER PEDROZA 

MAGISTRADO 
 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por el Magistrado Ponente de la Subsección D, de la Sección 
Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de CPACA.  
 
ISP/dcvg 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 

 SECCIÓN SEGUNDA –SUBSECCIÓN “D” 
 

MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA  
 

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente:       11001-33-35-008-2022-00186-01 

Demandante:    ÁNGELA FABIANA BERNAL PICO 

Demandada:      NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL –

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES 

DEL MAGISTERIO- FONPREMAG, BOGOTÁ D.C. -

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A. 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Sanción 

moratoria por el pago tardío de cesantías 

Tema: Traslado desistimiento del recurso de apelación.   

 

Encontrándose el proceso al Despacho para decir el recurso de apelación 

presentado contra la sentencia de primera instancia, se evidencia que la apoderada 

de la parte demandante, el 29 de noviembre del 2023, radicó solicitud de 

desistimiento del referido recurso (archivo 117). 

 

El numeral 4, del inciso 4, del artículo 316 del CGP, aplicable por remisión expresa 

del artículo 306 del CPACA, establece:  

 

“ARTÍCULO 316. DESISTIMIENTO DE CIERTOS ACTOS 

PROCESALES. Las partes podrán desistir de los recursos interpuestos y 

de los incidentes, las excepciones y los demás actos procesales que hayan 

promovido. No podrán desistir de las pruebas practicadas. 

 

(…) 

 

No obstante, el juez podrá abstenerse de condenar en costas y perjuicios en 

los siguientes casos: 

1. (…) 

 

4. Cuando el demandado no se oponga al desistimiento de las pretensiones 

que de forma condicionada presente el demandante respecto de no ser 

condenado en costas y perjuicios. De la solicitud del demandante se 

correrá traslado al demandado por tres (3) días y, en caso de oposición, 

el juez se abstendrá de aceptar el desistimiento así solicitado. Si no 

hay oposición, el juez decretará el desistimiento sin condena en costas 

y expensas” (negrilla fuera del texto original). 
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De acuerdo con la norma transcrita, y comoquiera que implicaría el desistimiento 

de las pretensiones, toda vez que fueron negadas en la sentencia de primera 

instancia, providencia que está recurriendo, se dispone correr traslado a la parte 

demandada por el término común de tres (03) días, de la solicitud de desistimiento 

del recurso de apelación presentado por la apoderada del actor. 

 

Cumplido lo anterior, se ordena ingresar el proceso al Despacho para decidir lo que 

en derecho corresponda. 

 

Para consultar el expediente ingrese al siguiente link: 08-2022-00186-01 

 

Cópiese, notifíquese, y cúmplase. 
 

Firmado electrónicamente 
ISRAEL SOLER PEDROZA 

MAGISTRADO 
 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por el Magistrado Ponente de la Subsección D, de la 

Sección Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se 
garantiza la autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de CPACA.  
 

ISP/dcvg 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
 SECCIÓN SEGUNDA –SUBSECCIÓN “D” 

 
MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA  

 
Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 
Expediente:       25000-23-42-000-2015-03569-00 

Demandante:    JOSÉ ARISTÓBULO RODRÍGUEZ SALAZAR 

Demandada:      NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL – 

POLICÍA NACIONAL 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Retiro del servicio 

por llamamiento a calificar servicios 

Asunto:  Concede apelación  

 

El apoderado de la parte demandante el 14 de noviembre de 2023 (archivo 111), 

interpuso y sustentó, oportunamente y en legal forma el recurso de apelación contra la 

Sentencia proferida el 31 de agosto del mismo año (archivo 104) notificada el 08 de 

septiembre de la misma anualidad (archivo 105), por medio de la cual se negaron las 

pretensiones de la demanda. Mediante auto del 26 de octubre de 2023 se negó la solicitud 

de aclaración de la sentencia elevada por el apoderado del actor (archivo 109), decisión 

que fue notificada en estado No. 155 del 30 de octubre de ese año (archivo 110). 

 

Como consecuencia, se concede en el efecto suspensivo el recurso interpuesto, ante 

el H. Consejo de Estado - Sección Segunda, en virtud de lo establecido en los artículos 

150, 243 y 247 del CPACA, modificados por los artículos 26, 62 y 67 de la Ley 2080 de 

2021. 

 

En firme la presente providencia, y previas las anotaciones del caso, remítase el 

expediente a la referida Corporación, para lo pertinente. 

 

Para consultar el expediente ingrese al siguiente link: 2015-03569-00 

 

Cópiese, notifíquese y cúmplase. 
 

Firmado electrónicamente 
ISRAEL SOLER PEDROZA 

MAGISTRADO 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por el Magistrado Ponente de la Subsección D, de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de CPACA. 
 

ISP/dcvg 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
 SECCIÓN SEGUNDA –SUBSECCIÓN “D” 

 
MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA  

 
Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente:  11001-33-35-023-2022-00406-01 

Demandante:    LUZ DARY MORALES DE PINZÓN 

Demandada:      NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO- FONPREMAG, BOGOTÁ D.C. -

SECRETARÍA DE EDUCACIÓN Y FIDUPREVISORA S.A. 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Sanción moratoria 

por pago tardío de las cesantías  

Asunto: Admite Apelación  

 

Por cumplir los requisitos legales, se ADMITEN los recursos de apelación interpuestos y 

sustentados por la apoderada de la Nación – Ministerio de Educación Nacional – 

FONPREMAG el 04 de agosto de 2023 (archivo 22), y por el apoderado de Bogotá D.C. 

- Secretaría de Educación el 08 de agosto del mismo año (archivo 23), quien se encuentra 

reconocido para actuar en la presente acción (archivo 20, fl. 21), y contra el fallo proferido 

el 21 de julio de 2023 (archivo 20), notificado el 24 de julio de la misma anualidad (archivo 

21), por medio del cual se accedió a las pretensiones de la demanda.   

  

Teniendo en cuenta que en esta instancia no se considera necesario el decreto de pruebas de 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 del CPACA, modificado por el numeral 05 del 

artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, no hay lugar a correr traslado para que se presenten alegatos 

de conclusión. 

  

Déjese el expediente a disposición del Ministerio Público para que emita concepto, si a 

bien lo tiene, durante el término en que se profiere la presente providencia, y hasta antes 

del ingreso del proceso al Despacho, conforme a lo previsto en el numeral 6 del artículo 

67 de la Ley 2080 de 2021.  

  

Se reconoce personería para actuar en este proceso, como apoderada de la Nación - 

Ministerio de Educación Nacional, a la Dra. SANDRA MILENA BURGOS BELTRÁN, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 45.532.162 y T. P No. 132.578 del C. S. de la 

J, en los términos y para los efectos del poder conferido por el Dr. Walter Epifanio Asprilla 
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Cáceres, en su calidad de Jefe de la Oficina Asesora Jurídica de la entidad, mediante 

Escritura Pública No. 1264 de 11 de julio de 2023, obrante en el archivo 22, fls. 17-24.  

   

En atención a la sustitución de poder obrante en el archivo 22, fls. 49-50, se reconoce 

personería para actuar como apoderada de la Nación - Ministerio de Educación Nacional, 

a la Dra. JENNY KATHERINE RAMÍREZ RUBIO, identificada con cédula de ciudadanía 

No. 1.030.570.557 y T. P No. 310.344 del C. S. de la J, y a los demás profesionales del 

derecho que se indican en el referido archivo, en los términos y para los efectos del poder 

conferido por la Dra. Sandra Milena Burgos Beltrán, en su calidad de apoderada principal, 

los cuales fueron aceptados con su firma, por todos los mandatarios.   

 

Para consultar el expediente ingrese al siguiente link: 23-2022-00406-01 

 

Cópiese, notifíquese, y cúmplase. 
 

Firmado electrónicamente 
ISRAEL SOLER PEDROZA 

MAGISTRADO 
 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por el Magistrado Ponente de la Subsección D, de la Sección 
Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de CPACA.  

 
ISP/dcvg 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
 SECCIÓN SEGUNDA –SUBSECCIÓN “D” 

 
MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA  

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente:  11001-33-42-057-2021-00155-01 

Demandante:    CLAUDIA MARCELA ROJAS 

Demandada:      BOGOTÁ D.C. – SECRETARÍA DE INTEGRACIÓN SOCIAL 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Relación laboral 

encubierta en órdenes de prestación de servicios 

Asunto: Admite Apelación  

 

Por cumplir los requisitos legales, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado por el apoderado de la parte demandada el 15 de junio de 2023 (archivo 26), 

contra el fallo proferido el 29 de mayo del mismo año (archivo 24), notificado el 31 de 

mayo de la misma anualidad (archivo 25), por medio del cual se accedió a las 

pretensiones de la demanda. 

 

Teniendo en cuenta que en esta instancia no se considera necesario el decreto de 

pruebas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 del CPACA, modificado por 

el numeral 05 del artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, no hay lugar a correr traslado para 

que se presenten alegatos de conclusión. 

 

Déjese el expediente a disposición del Ministerio Público para que emita concepto, si a 

bien lo tiene, durante el término en que se profiere la presente providencia, y hasta antes 

del ingreso del proceso al Despacho, conforme a lo previsto en el numeral 6 del artículo 

67 de la Ley 2080 de 2021. 

 

De conformidad con el memorial obrante en el archivo 23 del expediente, se acepta la 

renuncia al poder presentada por la Dra. FRANCY NATALY VELÁSQUEZ SASTOQUE, 

quien actuó en calidad de apoderada de la entidad enjuiciada, y remitió la respectiva 

comunicación, que debe enviar en tal sentido a la entidad, como lo exige el artículo 76 

del CGP (archivo 23, fl. 3).   

 

Se reconoce personería para actuar en este proceso, como apoderado de Bogotá D.C. 
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– Secretaría de Integración Social, al Dr. JULIÁN MAURICIO CORTÉS CARDONA, 

identificado con cédula de ciudadanía No. 1.110.461.687 y T. P No. 223.931 del C. S. de 

la J, en los términos y para los efectos del poder conferido por el Dr. Carlos Javier Muñoz 

Sánchez, en su calidad de Jefe de la Oficina Jurídica de la entidad, mediante poder 

obrante en el archivo 26, fls. 14-16.  

 

Para consultar el expediente ingrese al siguiente link: 57-2021-00155-01 

 

Cópiese, notifíquese, y cúmplase. 
 

Firmado electrónicamente 
ISRAEL SOLER PEDROZA 

MAGISTRADO 
 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por el Magistrado Ponente de la Subsección D, de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de CPACA.  
 

ISP/dcvg 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
 SECCIÓN SEGUNDA –SUBSECCIÓN “D” 

 
MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA  

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente:  25269-33-33-003-2022-00044-01 

Demandante:    LUCY VIANEY ALDANA BUSTOS 

Demandada:      NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL, 

FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO- FONPREMAG, FIDUPREVISORA S.A. y 

MUNICIPIO DE FACATATIVÁ 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Sanción moratoria 

por pago tardío de las cesantías  

Asunto: Admite Apelación  

 

Por cumplir los requisitos legales, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado por la apoderada de la parte demandante el 12 de octubre de 2023 (archivos 

29-30), quien se encuentra reconocida para actuar en la presente acción (archivo 05), 

contra el fallo proferido el 26 de septiembre del mismo año (archivo 27), notificado el 28 

de septiembre de la misma anualidad (archivo 28), por medio del cual se negaron las 

pretensiones de la demanda. 

 

Teniendo en cuenta que en esta instancia no se considera necesario el decreto de 

pruebas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 del CPACA, modificado por 

el numeral 05 del artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, no hay lugar a correr traslado para 

que se presenten alegatos de conclusión. 

 

Déjese el expediente a disposición del Ministerio Público para que emita concepto, si a 

bien lo tiene, durante el término en que se profiere la presente providencia, y hasta antes 

del ingreso del proceso al Despacho, conforme a lo previsto en el numeral 6 del artículo 

67 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Para consultar el expediente ingrese al siguiente link: 03-2022-00044-01 

 

Cópiese, notifíquese, y cúmplase. 
 

Firmado electrónicamente 
ISRAEL SOLER PEDROZA 

MAGISTRADO 
 

CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por el Magistrado Ponente de la Subsección D, de la Sección 

Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la 
autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de CPACA.  
 

ISP/dcvg 
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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CUNDINAMARCA 
 SECCIÓN SEGUNDA –SUBSECCIÓN “D” 

 
MAGISTRADO PONENTE: ISRAEL SOLER PEDROZA  

 

Bogotá, D.C., cinco (05) de febrero de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Expediente:  11001-33-35-009-2020-00250-01 

Demandante:    LEONARDO FABIO OCAMPO DÍAZ 

Demandada:      NACIÓN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÉRCITO 

NACIONAL 

Medio de control: Nulidad y Restablecimiento del Derecho – Sanción moratoria 

por pago tardío de las cesantías  

Asunto: Admite Apelación  

 

Por cumplir los requisitos legales, se ADMITE el recurso de apelación interpuesto y 

sustentado por el apoderado de la parte demandante el 06 de julio de 2023 (archivos 

31-32), quien se encuentra reconocido para actuar en la presente acción (archivo 12), 

contra el fallo proferido el 30 de junio del mismo año (archivo 29), notificado el 04 de 

julio de la misma anualidad (archivo 30), por medio del cual se negaron las pretensiones 

de la demanda. 

 

Teniendo en cuenta que en esta instancia no se considera necesario el decreto de 

pruebas de conformidad con lo dispuesto en el artículo 247 del CPACA, modificado por 

el numeral 05 del artículo 67 de la Ley 2080 de 2021, no hay lugar a correr traslado para 

que se presenten alegatos de conclusión. 

 

Déjese el expediente a disposición del Ministerio Público para que emita concepto, si a 

bien lo tiene, durante el término en que se profiere la presente providencia, y hasta antes 

del ingreso del proceso al Despacho, conforme a lo previsto en el numeral 6 del artículo 

67 de la Ley 2080 de 2021. 

 

Para consultar el expediente ingrese al siguiente link: 09-2020-00250-01 

 

Cópiese, notifíquese, y cúmplase. 
 

Firmado electrónicamente 
ISRAEL SOLER PEDROZA 

MAGISTRADO 
 
CONSTANCIA: La presente providencia fue firmada electrónicamente por el Magistrado Ponente de la Subsección D, de la Sección 
Segunda del Tribunal Administrativo de Cundinamarca en la plataforma denominada SAMAI. En consecuencia, se garantiza la 

autenticidad, integridad, conservación y posterior consulta, de conformidad con el artículo 186 de CPACA.  
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